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Parle olieial. 

P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O DE M I N I S T R O S -

SS. MM. el RKY D. Alfonso y la RRINA 
Doña María Cristina (Q. I ) . G.) , y 
SS. A A. KR . las Serums. Sras. Princesa 
de Asturias é Iufanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importar.te salud. 

DeigualbencfieiodisfrutauSS. AA . R R . 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia. 

liéíerno civil. 

Vigilancia.—Stgvciado 2. 1 

Siendo precisa en las oficinas de la 
Comandancia general de los depósitos 
de bandera y Caia geueral de los Kjérci-
tos de Ultramar la presentación de Don 
Francisco Linares Casimiro, en concepto 
de apoderado de los herederos del sol la
do fallecido en Filipinas Ángel Sánchez 
Alvarcz, é ignorándose el domicilio del 
expresado D Francisco í inares, he acor
dado la publicación del presente anuncio 
en este periódico oficial para que á la 
mayor orevedad se sirva verificar su 
comparecencia en el referido centro cual
quiera dia no feriado, de dos á cuatro de 
la tarde. 

Madrid 27 do Noviembre de 1882.-= 
El Gobernador, J. 151 Conde de Xiquena. 

Por los dependientes de mi Autoridad 
han sido halladas una carta y una cédu
la personal expedida á nombre de Cecilia 
García Delgado; y con el fin de que lle
gue á uoticia de la interesada, he acor
dado la publicación del presente anuncio 
en este periódico oficial para que pueda 
presentarse á recogerlas. 

Madrid 27 de Noviembre de P S 2 . = 
El Gobernador, J . El Coude de Xiquena. 

Coniisfoii pWíiB€í?¿ 

5 D. Camilo Pozzi Genton, Jefe supe
rior de Administración y Secr tario ds 
6 Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión c lbrada-
por la Comisión provincial en 16 del ac
tual con asistencia del Sr. Comisario de 
Guerra D. Tomás Yelazquez, abordó, en 

cumplimiento de las Reales órdenes de 16 
de Setiembre 1*48, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los precios 
á que deben abouars4 los suministros 
hechos á las fuerzas del Ejército y Guar
dia civil por los pueMos de esta provin
cia durante el mes de Octubre* próximo 
anterior son los siguientes: 

Ptas. eVnts. 

Ración de pan O'-ll 
[dem de cebada. . . 
I letn de pnja 
Litro de aceite 
Kilogramo do c s r b o n . . . . 
IJe.u de Ir-ña 

t'30 
0*61 
1*37 
i.'.r, 
0 0 3 

Y para que conste, de conformidad 
cou lo acordado y á los efectos preveni
dos eu las disposiciones citadas, expido 
la presente con el V.° B 'de l Excmo. se
ñor Vicepresidente en Madrid ri 18 de 
Noviembre de 1882.= V.° B.° = Re
vuelta =Camilo Pozzi. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid. 

La Dirección general de Impuestos 
en circular fecha 15 del actual m? dice: 

«E l Excmo. Sr Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Direcc ou general, 
con f cha 5 de Setiembre último, la Real 
orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno el expedien
te promovido por esa Dirección general 
sobre revocación de las órdenes ministe
riales de 15 de Abril de 1873 y 2 de Ma
yo de 1874, que exceptuaron del pago 
del impuesto transitorio los azúcares ela
borados cu las colonias agrícolas, dicho 
alto Cuerpo le ha emitido en los términos 
siguientes: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real ór len comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de Y. E., el Consejo ha 
examinado el expediente promovido por 
la Dirección genera! de Impuestos y re
lativo á la exención del impuesto transi
torio que disfrutan los azucares peninsu
lares que se producen eu las colonias 
agrícolas: 

Resultando de sus antecedentes que 
habiéndose dispuesto en orden ministe
rial de 15 de .V ril de 1873, confirmada 
por otra de 2 de Mayo de 1874, que la 
producción de azúcar común ó refinado 
que se obtenga de los terrenos y fabricas 
que se hallen en el disfrute de los bene
ficios que concede la ley de 8 de Junio 
de 186-*, está exento del p go de dere
chos transitorios esta1 lecido por el apén
dice letra F e la ley de ¿6 de Diciem re 
de 1872,1 • Di eccion general, en 4 de 
Mayo de 1878, promovió este expediente 
con objeto de venir en conocimiento de 
si la concesión otorgada en dichas órde
nes ministeriales era contraria á las le
yes, y debían ó no, eu su consscueucia, 

revocarse en la forma que fuese oportuna j 
Y estiman lo la Dirección que la dada 

propuesta procedía se resolviese en sen
tido afirmativo, y consignándose en el 
expedient sin embargo, que esto no de
biera hacerse sin oir al Consejo ña Estado, 
por cuanto con su audiencia fué declara
da la excepción, se pasó el asunto á in
forme do este Consejo 

La sección de Hacienda, que como po
nente habia de redactar el proyecto de 
consulta, creyó conveniente qne, tratán
dose de la revocación de dichas dos ór
denes ministeriales, se acompañaran los 
expedientes que las pr idujeron. así como 
que se oyera á la Dirección general de lo 
contencioso, por ser asunto de su espe
cial competencia. 

Aceptados por V E., y unidos ambos 
expedientes, la Asesoría geueral informa 
manifestando: 

1;° Que procede derogar las órdenes 
del Gobierno de la República citada y 
declarar á la ve/, que las colonias agríco
las, á las que estáu concedidos por auto
ridad competente los beneficios de la ley 
de 3 de Junio de 1868, estáu exentas 
del impuesto transitorio sobre el azúcar 
de producción nacional, eu lo que res
pecta al consumo de este artículo que en 
ellas tengan lugar, pero no en la del que 
extraigan para cousumirlo en otros 
puntos. 

Y 2.° Que V . E. es competente pa
ra hacer dicha derogación y la declara
ción que se interesa cu el número ante
rior si los estima acertados. 

En cuyo estado se ha serví lo V. E. 
mandar de nuevo el expediente á infor
me de este Consejo. 

No ha visto el mismo confirmada, co
mo presumió la sección de Hacienda, en 
los expedientes que produjeran las órde
nes de 1874 y 1873, la especie que en el 
presente se consignó tic que la exención 
que se trata de derogar había sido con
cedida con audiencia del Consejo. 

En dichos expedientes se ve única
mente que a luellas órdenes fuerou acor
dadas á propuesta de la Dirección gene
ral del ramo. 

Y eñ cuanto al considerando de la or
den de 1873, en que se expone que 
la doctrina según la cual el azúcar 
que se produce en las col >nias agríco
las está exento del pago del impues
to transitorio creado por la lev de 26 
de Diciembre de 1872, se halla de 
acuerdo con lo sentado por este Consejo 
en un dictamen emitido en 23 de Marzo 
de 1870, preciso es confesar que no exis
te en dicho considerando completa exac
titud, jjorque, como fácilmente compren
derá \ . I*)., no era posible que en 1870 
estudiase el Consejo la cuestión concreta 
de si el azúcar debía ó no pagar una 
contribución que no 8" c e ó hasta dos 
años'v medio después, ó sea en Diciem
bre d«« 1872. 

Hecha esta consideración, que en 
verdad no se refiere al fondo del asunto, 
sino simplemente á demostrar que las 

órdenes de 1873 y 1874 no sólo no pe 
dictarou de conformidad con el Consejo 
sinoquo tampoco con su audiencia, que
da este eu más expedita situación para 
manifestar desde luego, de acuerdo con 
lo informado por la Asesoría general del 
Ministerio y propuesto por la Direcciou 
general del ramo, que jo*ocede resolver 
e t asunto derogando aquellas órdenes 
ministeriales en la forma indicada por la 
Asesoría. 

Después de cuauto á este fin han ex
puesto ambos centros directivos, el 
consejo se limitará á manifestar que la 
cuestión está reducida á si el texto de la 
ley do 1868 y las demás disposiciones 
que conceden diferentes beneficios á las 
colonias agrícolas, autoriza ó no á que 
se • xima á todo el i«zúcar producido eu 
1 <s mismas, consúmase ó no en ellas, 
del impuesto que oh sustitución del de 
consumos, creó la ley de 26 de Diciem
bre de 187 i. 

A las colonias agrícolas no se las pac-
de exigir, según varias disposiciones, 
principalmente la Real orden de 27 de 
Abril de 1875, ni el impuesto de consu
mos, ni ninguna otra contribución que 
no sean las que se determinan en la ley 
de 3 de Junio de 1968. 

Los casos 5.° y 6." del art. 6 ° de la 
ley citada dicen que las industrias propia
mente agrícolas qoo se ejerciesen en el 
campo para p ner los productos de las 
mismas fincas en estado de conducirse á 
los mercados, como parte y complemento 
de la producción rural, uo estarán suje
tas á contribución de ninguna clase en 
los plazos que se citan en los párrafos 
anteriores. 

Las demás industrias que se ejercen 
en el campo, estarán exentas de la con
tribución industrial siempre que formen 
parte de una población rural. 

Basta la lectura de estos párrafos,. y 
los que en la legislación de consumos se 
refiereu ú las colonias agricolus, para 
convencerse de qu • ha querido proteger
las librándolas del pago de la última por 
lo qne en la colonia se consuma, v del 
pago de las contribuciones que se añonan 
por el ejercicio de las industr as ya agrí
colas ó de otro carácter que se ejerza en 
las colonias. 

Pero no del pago de los impuestos 
de consumos qne graven los artículos 
que se producen en las colonias y que no 
consumiéndose en ellas vayan á serlo en 
otras partes. 

El Conseja no cree necesario insistir 
acerca de este punto que se presenta 
axiomático; pues no cabe dudar de qoe 
si sien todas las colonias gozm de aquel 
beneficio, ninguna ha pretendido, ni po
día hacerlo con razón, que el trigo y los 
demás producto- de ellas dejaran de pa
gar los derechos de consumos cuaudo sa
len de la colonia para ser vendidos y 
consumidos en otras partes. 

Del mismo modo, el azúcar producido 
en la colonia y consumido en ella, está 
exent- del impuesto creado en 26 de Di-
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ciembre de 1872, en equivalencia y re
presentación del de consumos; pero el 
azúcar que, producido en la colonia, no 
se consume en la misma, sino en otros 
puntos que no gozan de aquellos privile
gios, deoe abonar el impuesto de consu
mos que, respecto del azúcar, es el creado 
en M 

No cree el Consejo que es tampoco 
necesario consignar otras razones de 
conveniencia que ya se lian expuesto en 
«1 expediente. 

Es suficiente demostrar que por ley 
existe aquella obligación, para que el 
Consejo se crea en el deber de proponer 
en su cumplimiento. Por lo expuesto, 
opina el Consejo: que procede la revoca
ción de las órdenes ministeriales de 15 
de Abril de 1873 y 2 de Marzo de 1874, 
declarándose al mismo tiempo que las 
colonias ?gri>olas, á las que estén con
cedidos los beneficios de la ley de 3 ^e 
Junio de lJ?68, están exentas del im
puesto transitorio sobre el azúcar en lo 
que respecta el consumo de este artículo 
que en ellas tenga lugar.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. Cf.) con el preinserto dictamen, 
ee ha servido resolver como en rl mismo 
se propone. De Real orden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos.» 

Y la traslado á V . S. para los propios 
efectos, previniéndole disponga la inser
ción de la preinserta Real orden en el BO 
LETÍN OFICIAL de esa provincia á fin de 
que obtenga la publicidad debida, dando 
cuenta á este Centro de la fecha en que 
se cumpla el expresado requisito » 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL para los iines que se expresan. 

Madrid 22 de Noviembre de 1882.= 
Juan Oriol. 

.huiilarcienlos. 

IBoreajuelo. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las subastas intentadas para 
el arriendo de los pastos de verano ae la 
Dehesa boyal de este pueblo, se anuncia 
tercera subasta con el mismo objeto, b;«jo 
el nuevo tipo de 375 pesetas en que ha 
sido retasado dicho aprovechamiento. 

Dicha tercera subasta tendrá lugar á 
los 10 dias siguientes al que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL , á las doce de la mañana, enla casa 
consistorial de este pueblo. 

Horcajuelo 24de Diciembrede 1882.= 
El Alcalde, Justo Ibañez, 

l ' Inll ln del Vallo. 

No habiendo tenido efecto la primera 
y segunda subasta del arriendo de las le
ñas do los montes Roblemoreno y Villana-
dilla, pertenecientes á este puei-lo, se 
anuncia la tercera en la casa consistorial 
de este pueblo, á las dece de su dia. pre
via baja del Éxcmo. Sr. Gobernador, el 
dia 8 del próximo Diciembre, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto. 

Pinilla del Valle 24 de Noviembre de 
1882 = E 1 Teniente Alcalde, Isidoro Mo
reno. 

N'an Mart in de Valdeigleslas. 

El Ayuntamiento, asociado ala Junta 
municipal de esta villa, ha acordado 
arrendar en pública subasta los derechos 
de pesas y medidas de uso voluntario 
para el año próximo de 1883, habiendo 
señalado para la celebración del primer 
remate el domingo 10 de Diciembre pró
ximo y para el segundo el 20, dando 
principio á las once de su mañana, en la 
sala consistorial, en cuyos actos y en la 
Secretaría del Ayuntamiento estarán de 
manifiesto las condiciones bajo de las 
cuales se han de celebrar. 

San Yartin de VaMciglesias 24 de 
Noviembre de 1882—El Alcalde, Satur
nino Martinez.=Por acuerdo del Ayun
tamiento, Antonio Rodríguez Ocaña. 

No habiendo habido licitadores al pri- | 
mero y segundo remate de los pastos de 
Cerrogily Andrinoso, de esta jurisdicción, 
se ha señalado para la tercera subasta el" 
dia 10 de Diciembre próximo, á las doce 
de su mañaua, en la sala consistorial, 
bajo el tipo de 49 pesetas y demás condi
ciones que han servido para las anterio
res. 

San Martin de Valdtiglesias 24 de 
Noviembre de 1882.=Saturnino Martin. 

Providencias judiciab. 

JUZGADOS DK PRIMERA INSTANCIA. 

Audienela. 

En virtud de providencia dictada en 
el dia de hoy por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita y llama al individuo 
desconocido que en los primeros dias del 
mes de Marzo último se presentó en la 
casa de D. Ramón Munillas, calle de Bar
rio-Nuevo, número 2, cuarto tercero de 
la izquierda, tomando á préstamo la can
tidad de 6 105 reales con el supuesto 
nombre de D. Prudencio Aramia y Ver-
ges, Capitán del ejército, y que en 13 del 
mismo mes celebró con el Munillas seis 
juicios verbales ?nte el Juzgado munici
pal de este distrito, á fin de que en tér
mino de cinco dia?. contados desde la in
serción de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca en la sala-audien
cia de este Tribunal, situada cu el piso 
principal del Palacio de Justicia, aprestar 
la oportuna declaración en la causa que 
se instruye por falsedad; apercibiéndole 
que d<; no verificarlo se procederá á lo 
que corresponda. 

Madrid 20 de Noviembre de 1882.=» 
V.° B.°=Carrasco.= El actuario, Javier 
de Burgos. 

Iliion.i vista. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte. 

Por este segundo edicto se cita, llaiüa 
y emplaza á los que se crean con derecho 
á la herencia de Doña Ramona Zarandia 
y Barbier, soltera, pensionista, natural y 
vecina de esta corte, la cual falleció en 
la misma el dia 13 de Julio de 1880 al 
parecer sin disposición testamentaria, 
para que dentro del término de 20 dia*, 
contados desde la publicación de este 
anuncio, comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los autos que se instruyan 
sobre dicho abintestado por la Kscribanía 
del infrascrito; advirtiéndose que hasta 
la fecha no se ha presentado persona 
alguna á reclamar dicha herencia. 

Si así lo hacen se les oirá y adminis
trará justicia, y de lo contrario se seguirá 
adelante en lasactuaciones, parándoles el 
pejuicio consiguiente. 

Dado en Madrid á 17 de Octubre de 
1882.=Kstéban de la Malla.=Por man
dado de sa señoría, Antero Martin 
Insausti. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de rsía Corte, se cit:» y llama á Lo
renzo Fernandez, cuyas circunstancias y 
actual paradero se ignora, á ilude queden-
tro del térmiuode ocho dias,contados des
de la inserción del presente en lo? periódi
cos oficiales, comparezca en este Juzgado 
á preciar la oportuna declaración en la 
causa criminal que en él se sigue sobre, 
lesiones inferidas á Francisca Castañal y 
Gutiérrez; bajo apercibimiento de que si 
no compareciere se procederá á Jo que 
hubiere lugar. 
• Madrid 20 de Octubre de 1882.= 

V.° B. '=Malla.=-El actuario, Antero 
Martin Iusausti. 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista de Madrid. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y^emplav.a á D. Higinio Lacasa, cuyo 
actuaúparadero se ignora, para que den
tro del, término de seis dias comparezca 
ante este ¿uzgado. representado en forma, 
á contestar la demanda de pobreza que 
ha interpuesto L). Juan Laso y López, 
vecino de A b a l a de Henares, para seguir 
autos de tercería contra el D. Higinio y 
D. Paulino Hierro sobre mejor derecho pa
ra el Cobro de un crédito con el producto 
dé loskLjienes que este último tiene em
bargado^ al referido ü. Higinio eu autos 
contra é! sobre cumplimiento de un juicio 
conciliatorio y subsiguiente pago de pese
tas; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 30 de Octubre de 
1882.=Estéban de la Mal la.=Por su 
mandado, Licenciado Severiano de Ma-
zorra. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta 
Corte se cita y llama á Felipe Mingo, que 
habitó en la calle de Lanzas Acudas, nú
mero 1, y cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que en el preciso término de 
cinco dia8comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal que 
se sig; e contra José Heios Martiuez por 
lesione?; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 24 de Noviembre de 18S2.= 
V.° B . °=Mal la .=E l actuario, Bonifacio 
Guillen 

D. Esteban de la Malla y Malla, Juez 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corto 
8C cita y llama á Antonio Navarro López, 
de 16 años de edad, zapatero, que parece 
vivió en la calle de las Alinas, uúm. 17, y 
cuyo actual domicilio se ignora, á fin de 
que eu el preciso término de cinco dias 
compar<'ca en este Juzgado con objeto 
de recibirle la oportuna declaración en 
causa criminal que se siguecontra Tomás 
García por hurto; apercib :éndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
hava lujar. 

'Madrid 25 de Noviembre de 1882.= 
V.° B. °= Malla = El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

CongrcM». 

D. Mariano Fonseca y López de Vi-
nuesa, Magistrado de Audiencia fuera <le 
c?ta Corte y .'uez de primera insrancia 
del distrito'del Congreso de la misma. 

Hago saber que en este Juzgado de 
mi cargo y Escribanía del actúa l> Don 
Juan Zozaya se ha presentado demanda 
civil ordinaria por el Procurador 1). Ma
nuel Martin Peña, á nombre del instituto 
benéfico y piadoso denominado Obra pia
dosa de los Santos Lugares de Jeru-alen, 
contra D. José, D. Bernardino, D. Ma
nuel, Doña Ezequiela Valencia, D. Víc
tor, D. Marcos. D. Hilarión. D. Francis
co y Doña María Ignacia Escudero Polo, 
v f>. Manuel, Agapito, Ricardo, María 
Jenara Jiménez Escudero y D. Juan 
José Priego ó su causa-habiente, sobra 
que se declare que la huerta con el solar 
que le da entrada, sita en esta Corte y su 
calle de San Buenaventura, núm. 1, per
tenece á dicho instituto benéfico; en cu
yos autos se lia dictado la siguiente 

«Providencia.—Por presentado el an
terior escrito á sus antecedentes; convó-
quese á los litigantes á la comparecencia 
que disponen los artículos 7.° y 8.° del 
Real decreto de 3 ;':e Febrero de 1881 pa
ra que se ñongan de acuerdo sobre si la 
presente uemanda se ha de senteuciar 
cou arreglo á la antigua ley ó á la nueva. 

Para dicha comparecencia se señala 
el dia 15 de Diciembre próximo, á la una 
de la tarde, en la sala de audiencia de 
este Juzgado. 

Y notifiquese esta providencia por me
dio de exhorto á Doña Ana María Pérez 
Moreno, como madre legitima represen-

tanto de Doña Francisca Priego y Pérez 
Moreno, hija de D. Juan José de Priego 
y Real, y á los otros demandados D. José, 
D. Bernardino, D. Manuel, Doña Ezel 
quiela Valencia, D. Víctor, D. Marcos, 
D. Hilarión, D. Francisco y Doña María 
Ignacia Escudero Polo, l ) . Manuel, Don 
Agapito, D. Ricardo y Doña María Je* 
nara Escudero, cuya residencia y actual 
domicilio se ignora, por medio de edictos 
que se fijarán en los sitios de costumbre, 
publicándolos además en la Gaceta de 
.Vadrid, Diario oficial de Avisos y BOLE
TÍN OFICIAL da la provincia, según se so
licita. 

L o mandó y firma el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
en Madrid á 6 de Noviembre de 188 í . = 
Fonseca.=Ante mí, Juan Zozaya » 

En su virtud, por el presente se noti
fica la provi ¡encia inserta á los deman
dados, cuyo domicilio y actual resideucia 
se ignora, para que el dia 15 de Diciem
bre próximo, á la una de la tarde, com
parezcan en la sala de audiencia de este 
Ju/gado, sita en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, y á los efectos acorda
dos; advertidos de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que naya lugar. 

Madrid 8 de Noviembre*de 1882.= 
V.° B.°=Mariano Fonseca.=El actuario, 
Juan Zozaya. 

D. Mariano Fonseca, Juez de prime
ra instancia del Congreso de Madrid. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Enrique Calvo y An
tón, natural de Madrid, hijo de Antonio 
y de Lcandra, soltero, de 16 años, de 
oficio sastre, que habitó eu la calle de 
Lavapies, 62, piso cuarto, en compañía 
de su madre y después se trasladó á la 
del Mediodía Grande, núm. 8, piso cuar
to, para que en el término de 10 dias se 
presente en la cárcel de hombres de esta 
Corte á cumplir la pena de 24 dias de 
arresto que le corresponde por resulta de 
125 pesetas impuesta en causa por 
hurto. 

Y por tanto se encarga á las Autori
dades civiles y militares la buscti y cap
tura del Enrique Calvo y Antón, y caso 
de ser habido lo pongan en la cárcel de 
hombres de esta Corte á disposición del 
Excmo. Sr. Gobernador civil para que 
cumpla la condena. 

Madrid 27 de Octubre de 188>.=Ma-
riano Fonseca.= Kzcquiel Arizmendi. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso, se ;ita por el presente y término 
de seis dias á Rafael Alvarez, mozo de 
la caballeriza déla Excma. Sra. Duquesa 
de Medimiccli, y cuyo actual paradero se 
ignora, á (in de que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Agapito 
Gil Manrique á prestar declaración co
mo testigo en causa criminal con motivo 
de lesiones en atropello con un caballo; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar; y también 
se cita por igual término á todas las per
sonas que puedan dar razón del hecho 
que tuvo lugar la tarde del 8 del corrien
te en el Prado. 

Madrid 27 de Octubre de 1882 = 
V.° B.°=E1 señor Juez, Mariano Fon-
s e c a ^ El actuario, Agapito Gil Man
rique. 

D. Mariano Fonseca, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria "se cita, 
llama y emplaza á Pedro Villa y Pusch, 
que parece vivir Santa María de la Ca
beza, núm. 10 duplicado, cuarto bajo, 
conductor del carro núm. 1.324, cuyas 
circunstancias personal s se ignoran, pa
ra que en el término de 10 dias compa
rezca en este Juzgado á contestar á loa 
cargos que le r sultán en causa por im
prudencia temeraria; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya luírar. 

Madrid ¿6 Octubre de 1882.=Mar:ano 
Fonseca =Eze'iUÍel Arizmendi. 
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Hospicio. 
.1 

Kn virtud de providencia del Sr. Jaez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital se cita v llama á 
la persona qne con el nombre de An«-el 
Martínez recibía ó esperaba recibir cor
respondencias del extranjero en Enero á 
Febrero de 1880, en la calle de la Cruz, 
núm. H , priucipal, para que en término 
de cinco dias comparezca en dicho Juz
gado á prestar declaración en causa 
criminal que se sL-uepor tentativas de 
estafa á Mr. Zuccarelli, de Italia ; previ
niéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 31 de* Octubre de 1882.= 
V.° B . ° =L l ano .=E l actuario, Francisco 
de Lanzas. 

L a t i n a . 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de es
ta 1 orte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juliana Torrubiano, 
cuyas demás circustancias v domicilio 
ge "ignora, para que dentro def término de 
lft dias se presente m la audiencia de 
r6 t e Juzgado ó en la cárcel de mujeres 
á fin de prestar primera declaración en 
causa criminal que contra la misma me 
hallo instruyendo por hurto de prendas 
á JoséToimil Calviño; bajo apercibimien
to de que en otro caso :erá declarada re
belde. 

Y por la presente exhorto a t o d a 3 las 
Autoridades, así civiles como militares, 
para que procedan á la busca y detención 
de la referida Juliaua Torrubiano, con
duciéndola caso de ser habida á la cárcel 
de mujeres dejándola eu ella ó mi disposi
ción. 

Dado en Madrid á 23 de Noviembre 
de 1882.=Enrique Iñiguez.= Por man
dado de su señoría. Juan . l o a , ( U H a l U 

meucz. /.AA,^ ^ 

Palacio. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magis
trado de Audiencia de fuera y Juez de 
primera instancia del Distrito de Palacio 
de esta Corte. 

Por la presente hago saber á este Juz
gado y escribanía del que refrenda ha 
correspondido el cumplimiento de un ex-
larto de la Real Audiencia Territorial 
de la Habana, referente á la causa que 
se instruye en dicho superior Tribunal 
contra el Juez de primera instancia que 
fué del distrito de Alfonso XI I , D. José 
de Yturria y Lurga, por el delito de pre
varicación eu la cual echa acordado se 
cite y llame por edictos al referido Don 
José* de Ytunia y Lurga con el fin de 
que lentro del término de 30 dias com
parezca ante la Real Audiencia de la 
Habana á evacuar un acto de justicia en 
la mencionada causa, cierto y seguro que 
si así lo hiciere se jo oirá y administrará 
justicia, y de nó se le declarará rebelde 
v contumaz y por bastantes los estrados 
ae dicho superior Tribuual. 

Dado en Madrid á 2 de Noviembre 
de 1882.=Francisco Toda.=Por manda
do de su señoría, Fernando Beltran y 
Aguado. 

Universidad 

D. Juan Ignacio Crespo, Juez muui-
cipal é interino de primera instancia del 
distrito d • la l'imersidad de esta Corte. 

Por la presente rrquisitoria se cita, 
llama y emplaza á Miguel Monreal Bol
sa, hijo de Gaspar y Petronila, natural 
de Calaceite, proviucia de Teruel, casado, 
escribiente, de 20 años de edad, cuyas 
stñas personales son: estatura regular, 
color moreno, ojos negros, cara redonda, 
} ' viste pantalón d<'paño oscuro, chaleco 
y cazadora de pateu, sombrero hongo y 
hotas de becerro, á fin de que dentro del 
te"rruino de 15 dias comparezca en este 
Juzgado para la práctica de una dili en-
C l * en la causa eriminal que contra el 
roismo y otro se instruye por expendi-
cion de moneda falsa; bajo apercibimien
to de que si no comparece será declarado 

rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y milñares y á los agen
tes de policía judicial que tuviesen noti
cia de su paradero, procedan á su busca, 
captura y remisión á la cárcel de hom
bres de esta Corte á mi disposición. 

l^ado en Madrid á 17 de Noviembre 
de 1882.=Juan Ignacio Crespo.=Por 
mandado de su señoría, Manuel Viejo. 

Univers idad. 

D. Juan Ignacio Crespo, Juez muni
cipal del distrito de la Universidad de es
ta Cort i é interino de primera instancia 
del mismo por enfermedad del señor pro
pietario. 

Por la present: cito, llamo y emplazo 
l'of.a Luisa Salvan y Aparici, d'.* estado 

viuda, de 31 años de edad; estovo habi
tando en esta Corte en la calle de Olid, 
número 4, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de ocho 
dias comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en causa que se la sigue 
por estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarada en rebeldía, 
parándola el perjuicio que hava lugar. 

Y en nombre de S. vi, el ftey D. Al
fonso X I I (Q. D G.) exhorto y requiero, 
y de mi parte ruego á todas fas Autori
dades, así civiles como militares, practi
quen eficaces diligencias para la busca y 
captura de la Doña Luisa Salvan, cuya* 
señas son: estatura regular, gruesa, cara 
redonda, boca grande, nariz algo grue
sa y colorada, ojos garzos, pelo castaño 
os uro, color blanco, cou señales de ha
ber tenido viruelas, y viste de señora, lle
vando eu lo general traje negro; y una 
vez capturada, se la ingrese en la car.el 
correspondiente á mi disposición. 

Madrid 18 de Noviembre de 1882.= 
Juan Ignacio Crespo.=Por mandado de 
su8eüoria, Juan \ivó. 

: i 
J En virtud de providencia del Sr. Juez 

un mera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital se cita y lla
ma á Auacleta Retacho, cuja residencia 
actual se ignora, habiéndola tenido antes 
en la calle del Molino de Viento, núme
ro 12, cuarto principal, para que dentro 
del término de cinco dias comparezca á 
declarar como testigo en la causa que se 
instruye contra Santiago Rivas y Cuesta 
por lesiones á Josefa Martin Cueto. 

Madrid 4 de Noviembre de 1882.= El 
actuario, Kusebio Cereceda. 

Ale lñ de Honre* . 

D. Gregorio Vicito de Hoyos, Juez 
I de primera instancia de la ciudad de Al-
| cala de Henares y su partido. 

Por, el presente se cita y llama á Ra
fael López, vecino que fué de Lueena, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias, a contar 
desde la iuserciou de este edicto en la 
Gacftdde Madrid y BOLKTIN OFICIAL de 
la provincia, comparezca ante este Juz
gado con el fin de prestar una declara
ción eu causa criminal de oficio con mo
tivo de sustracción de caballerías á Dá
maso Fuertes, vecino de Mejorada del 
Campo; apercibido de que de uo compa
recer le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 7 de 
Noviembre de 1882.=Gregorio V ie i to .= 
El actuario, Juan Fernaudez Ballesteros. 

D. Gregorio Vieito de Hovos, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Al
calá de Henares y su Partido. 

Por el presente primero v ultimo edic
to, llamo, cito y emplazo á Jua» Herranz, 
de 52 años de edad, soltero, de oficio pas
tor, natural de Maja el Rayo, criado que 
fué de D. Mauuel Escovar, vecino de 

j Canillejas, el dia 26 de Agosto último, 
* para que en el término de ocho dias á 

contar de la inserción en el BOLNTIN OFI
CIAL v Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del actuario 
para hacerle un requerimiento y ofrecerle 
la cansa que se sigue contra Antonio Ló
pez Valero, por haberle hurtado cinco pe
setas, en la noche de dicho dia - ;6, aper

cibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 26 de 
Octubre de 1882 =Gregorio Vieito.=E1 
Escribano actuario, Pascual Moreno. 

Coli iü ' i iar V i e j o . 

D. Federico Montoya y Montoya, 
Juez de primera instancia de esti villa 
de Colmenar Viejo y su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Generosa Alvarez, de 33 años de 
edad, casada, natural del Concejo de 
Tinco, partido de Luarca, provincia de 
Oviedo, domiciliada que ha estado en 
Madrid, calle de San Marcos, núm. 22, 
cuarto boardilla; y á Casilda García Pé
rez, soltera, de 22 años de edad, natural 
de Cangas de Tinco, provincia de Oviedo, 
sirvienta qu- ha sido de l ) . Federico Ba-
raló* en Madrid, calle de Alcalá, número 
40, cuarto tercero, empadronada en la de 
San Gregorio, núm. 30, cuarto segundo, 
con su tia Teresa García, cuyo actual 
paradero de ambas se ignora, expresando 
á esta continuación sus señas personales, 
para que en el término de 15dias, acontar 
desde la inserción de esta requisitoria en 
el BoLkTiN OFICIAL de la provincia v Ga
ceta de MadriJ, comparezcan en este Juz
gado y su sala-audiencia con el fin de 
practicar cierta diligencia acordada en 
causa criminal que se las sigue por hur
to; bajo apercibimiento que de no com
parecer serán declaradas rebeldes y las 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado de las ¡udicadas 
proejadas, caso de que sean habidas. 

Dado en Colmenar Viejo á 24 de No
viembre de 1882 =Federico Montoya.= 
Por mandado de su señoría 
Guardiola. 

Miguel 

.S't Jias di la Generosa Aleares. 

Estatura más bien alta que baja, co
lor bueno, nariz regular.' ojos azules, 
pelo castaño oscuro; viste falda de per
cal, delantal de lo mismo á rayas blancas, 
chambra blanca, pañuelo al cuerpo de 
lana color cafó. 

Señas Je Casilda Garda. 
Estatura baja, gruesa, color bueuo, 

nariz regular, ojos nardos, polo castaño 
oscuro, peina flequil.o, viste falda blan
ca, delantal encarnado cou pintas negras 
y blancas, gabán negro de merino y pa
ñuelo de seda á la cabeza encarnado. 

4 hlmlion. 

D. Tomás Albaladejo y López, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Chinchón y su partí lo. 

Por la presente requisitoria cit-, lla
mo y emplazo á Fidel Escribano y Ruiz, 
natural de Belmonte, provincia de Cuen
ca, vecino de Arganda del Rey, casado, 
zapatero, de,36 años de edad, y enyo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de 20 dias, contados desde la in
serción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado á los 
efectos de la causa criminal que contra 
el mismo se sigue sobre hurto; bajo 
apercibimiento si no compareciese de ser 
declarado rebel le paránoole el perjuicio 
qu'í hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto*civiles como 
militares é individuos de la policía judi
cial y Guardia civil, qu- por cuantos me
dios estén á su alcance procedan á su 
busca, captura v remisión á la cárcel pú
blica de esta villa; siendo las señas per
sonales del expresado Fidel Escribano y 
Ruiz: estatura regular, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, tiarba poblada, ca
ra ancha, color trigueño. 

Dado en Chinchón 424 de Noviembre 
de 1^82 =Tomás A l ; aladejo.=Por dis
posición de su señoría. Fernando Ibañez. 

Getafe. 

D. Alejandro Arranz y Martin, Juez 
de primera iustancia de *esie partido de 
Getafe. 

Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo para que en término de 
10 dias, que empezarán á contarse desde 
el en que tenga lugar su inserción en la 
Gaceta oficial de Madrid y BOLI:TIN OFI
CIAL de esta provincia, comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sita en 
el pi=o bajo de las casas consistoriales, 
Hilario Sebastian Delga !o, natural de 
Coruüa del Conde, hijo de Tomás y de 
Juana, soltero, jornalero, de 26 años de 
edad, vecino que fué de Madrid, calle 
del Barco, núm. 34, cuarto bajo interior; 
de estatura regular más bien baja, ojos 
pardos, barba regular, con patillas y bi
gote negro, color moreno, con una cica
triz en el carrillo derecho que la tana el 
pelo de la patilla; viste alpargatas aoier-
tas blancas con cintas negras, pantalón 
de verano á rayas blancas y u< gras, fon
do azul, faja de estambre color pardo, 
chaleco de paño á cuadros color pardo, 
camisa de algodón blanca, gorra sin vi
sera ó boina azul oscura, blusa de color de 
chocolate con pintas blancas, tapab cas 
azul con pintas blancas y negras; á fin 
de responder de los cargos que le resul
tan rn causa que contra el mismo instru
yo sobre lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado, re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho pro-
C4 sado, remitiéndolo caso de ser habido á 
la cárcel de este partido con las segurida
des convenientes. 

Dado en Getafe á 23 de Noviembre do 
1882.= Alejand o Arranz.= Por su man
dado, Camilo García. 

D. Maximiano Díaz y Casas, Escriba
no de actuaciones del Juzgado de prime
ra instancia del partido de Getafe. 

Doy fe que en dicho Juzgado y por 
mi Kseribanía se sigueu autos civiles 
ordinarios sobre obtención <!e los bienes 
de la capellanía colativa fundada por 
I ) . Manuel del Rio, en cuyo expediente se 
ha dictado la siguiente, que con su publi
cación es como sigue: 

«Sentencia —En Getafe, á 17 de No
viembre de lt>82, el Licenciado en Dere
cho civil, canónico y administrativo Don 
Alejandro Arranz y Martin, Juoz de pri
mera instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto el precedente pleito de 
mayor cuantía, sobre adjudicación de los 
bienes en conc pto de libres de la cape
llanía fundada por 0. Manuel del Rio, 
entre partes !>. Pedro Orgaz, como apo
derado de Doña Juliana villa y Gonzá
lez, y el Promotor fiscal del Juzgado: y 

Resultando que con fecha v i de Mar
zo del año 1675 fundó el Presbítero Don 
Manuel del Rio, vecino que fué de Ciern-
nozuelos, una capellanía colativa fami
liar con carga de 50 misas anuales y que 
sirviera de título de ordenación á favor 
de sus parientes, haciendo los llama
mientos rigurosamente en la descenden
cia legitima de estos últimos v hasta 
previeudo el caso de qne estos llegaran 
á extinguirse: 

Resultando haber habido varios opo
sitores á los bienes que constituyen la 
fundación referida, habiendo compareci
do en primer término D. Prudencio Pu
lido y González, vecino de Madrid, el 
que desistió de su derecho, apartándose 
de los autos, y que D. Dionisio Pérez y 
Pascual, vecino de Ciempoz elos, que 
fué representado por el Procurador Don 
Julián Aüover, oc irrido el fallecimiento 
de este último, no se ha presentado en au
tos el que fué su representado, por lo 
que fué declarado rebelde, acordándose 
la prosecución del pleito y que las dili
gencias sucesivas en relación ácste inte
resado que fué notificado en su persona, 
se entendieran con los estrados uel Juz
gado, co o así se ha verificado: 

Resultando haber comparecido en los 
autos con fecha 31 de Diciembre del año 
de 1879 el Procurador D. Pedro Orgaz, 
en nombre de Doña Juliana Villa y Gon
zález, soltera, mayor de edad, vecina de 
Cierapozuelos, pretendiendo la fueran ad
judicados en conepto de libres los bienes 
de la .expresada capellanía como cuarta 
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nieta de Alonso González y Agustina 
García, nombrados por el fundador, en 
primer termino para formar la línea tron
cal de sucesión, todo lo que ha justificado 
convenientemente durante el término 
probatorio: 

Resultando que Doña Juliana Villa v 
González se encuentra en el quinto grado 
y linea recta descentral de Alonso Gon
zález y Agustina García, y por consi
guiente se encuentra evidenciado su pa
rentesco con el fundador D. Manuel del 
Rio: 

Resultando haberse publicado los 
edictos y llamamientos en los periódicos 
oficiales, y que á virtud de Real orden 
c municada en 6 de Diciembre del año 
de 1>76\ la que obra al folio 147 de autos 
expedida por el Ministerio de Hacienda, 
fué declarada exceptuada de la desamor
tización la capellanía de D. Manuel del 
Rio como familiar, sin perjuicio de la con
mutación de cargas, con arreglo á las vi
gentes disposiciones en la materia: 

Resultando que el Promotor fiscal se ha 
opuesto á lo pretendido por el Procura
dor Orgaz á nombre de su representación, 
siendo de dictamen el primero que se de 
clare subsistente la fundación: 

Resultardo que conferidos los trasla
dos oportunos, practicadas las pruelas 
admitidas y que fueron estimadas perti
nentes, espirado el término probatori'> con 
sus prórogas y < stando ya para la alega
ción, ambas partes insistieron cu sus an, 
tenores pretensiones, rrducidas por parte 
dé Doña Juliana Vil a González á que-
habido en cuenta su parentesco con el 
fundador v cabeza de línea llamada por 
el mismo, la fueron adjudicados en con
cepto de libres los bienes de la enuncia
da capellanía, sin perjuicio de tercero, y 
por Ministerio fiscal, que fuese decarada 
subsistente la fundación é improcedente 
la adjudicación libre, siendo lo único per
teneciente la declaración de mejor dere
cho para verificar la conmutación aiitc el 
Diocesano; 

Considerando que los bienc- de esta 
capellanía no fueros reclamados á la pu
blicación del Real decreto de 28 de n o 
viembre del año de 1850 que suspendió 
los efectos del de 6 de Febrero del año 
de 1835: 

Considerando que ñor el Ministerio 
de la ley la capellanía objeto de este plci- , 
to está declarada subsistente, si bien con , 
sujeción á la ley de 24 de Julio del tifió 
de 1867 por tratarse de una capellanía 
colativa familiar de patronato pasivo de 
sangre: 

Considerando que la parte representa
da por el Procurador Orgaz ó sea Doña ; 
Juliana Villa y González, supone inexis
tente la capellanía referida al pretender 
la adjudicación de los bienes que la cons
tituyen como de libre disposición, sin que 
para ello sea obstáculo ia Real orden de I 
excepción presentada, porque el alcance 
de esta disposición sólo se extiende á de
clarar que esos bienes están exceptuados 
de ley desamorti/adora, que no corres
ponde al Estado incautarse de ellos, pero 
dejando intacta la cuestión por demás 
importante del destino que ha d-; darse 
á dichos bienes y su aplicaciou: 

Considerando que de este asunto en 
el estado actual del mismo, debe conocer 
al Diocesano en expendiente instructivo 
con arreglo á derecho y audiencia de los 
patronos, los que pueden hacer las recla
maciones que vibren convenirles.—Visto 
lo expuesto por las partes, la ley de 24 de 
Junio del año de 1^67 en su art. 4.° y 
el capítulo 4.° de la instrucción de *5 de 
Junio del mismo año; 

Fallo que debía declarar y declaraba 
no haber lugar á la adjudicación de bie
nes pretendida por Doña Juliana Villa 
v González en la capellanía fundada por 
el Presbítero D. Manuel del Rio, sin na
cer especial condenación de costas,* de
biendo notificarse esta sentencia en los 
estrados del Juzgado y hacerse notoria 
por medio de edictos en la forma dis
puesta en el art. 1.183 de la ley de En
juiciamiento civil, aplicable á este escrito: 
publicándose además íntegramente en el 
líoLEiiN OFICIAL de la provincia. 

Por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo prouuucio, mando y firmo.= 
Alejandro Arranz. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Ale-
iandro Arranz y Martin, Juez de primera 
instancia del partido, estando celebrando 
audiencia pública hoy 17 de Noviembre 
de 1882.=Maximiano Diaz.» 

Corresponde á la letra con su origi
nal que obra en el expediente á que se 
refiere, de que d>y fe y á que me remito. 

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su inserción en el BOLE-
TL\ OFICIAL de la misma, expido el pre
sente, que firmo en Getafe á 18 de No
viembre d.' 1882.=Maxiiniauo Diaz. 

El Licenciado D. Alejandro Arranz y 
Martin, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, en providencia de 
este dia dictada en causa contra Hilario 
Pérez Sauz y Baldomcro Pérez Diaz, 
naturales de Codorniz y Sevilla res
pectivamente, solteros, de 28y 34 años de 
edad, que han tciado su último domicilio 
en el inmediato pueblo de Villa verde, he 
acordado citar por medio de la preseute, 
previa su inserción en ia (Jacda de Ma-
dril y BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia, 
ádi hos dos procuados, para que en tér
mino de nueve días, que empezarán á 
coutaracdesdoelsiguientealenque tenga 
lugar su publicaciou en dichos periódicos 
oficiales, comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en el piso 
bajo de la Casa Consistorial, á :¡u de ha
cerles una notificación y requerimiento 
acordados en la causa al principio refe
rida. 

Y en cumplimiento de lo mandado 
expido en Getafe á 31 de Octubre 
1882.=E1 actuario, Camilo García. 

liarse comprendido en el párrafo cuarto 
del art. 19 de la ley electoral vigente; y 
en su vista he acordado publicar dicha 
pretensión por edictos para que en el 
término de '«¿0 días puedan preseutar su 
oposición las personas que se crean con 
derecho á ello. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 24 de Noviembre de 1882. = C a y e r í o 
García Montes.=Por mandado de su se
ñoría, Ángel Sánchez Real. 

Torrelaguna 

D. José Aran de Terré, Juez de pri
mera ins'ancia de esta villa y partido de 
Torrelaguna. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los Comisionados de apremio Don 
.losé Medina, D Francisco Moreuo, Don 
José S. Vázquez, D. Antonio Medina, Don 
José María Alonso, y D. Jerómiuo Diez, 
cuya vecindad y paradero se ignoran 
para que en el término de diez, dias com
parezcan en este Juzgado á prestar una 
declaración en causa criminal; apercibién
doles que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 30 de Octubre 
de 1882 =José Aran de Terré. — De 
orden de su señoría, Felipe Sanz. 

la 
de 

Alanclin R e a l . 

D. Paulino Segura Hidalgo, Juez de 
primera instancia de esta villa y su par
tido. 

Hago saber que en este Juzgado y ! 
por la Escribanía del actuario se sigue ; 
causa criminal de oficio sobre hurto de i 
aceitunas en el olivar llamado el'Grande 
ó Caserón de los Frailes de este termino, 
en la cual he acordado citar por medio 
del presente á D. Cecilio R. Soria no y su 
esposa Doña María R. de Ribera de So-
riano, residentes en Madrid, ignorándose 
la calle en que habiten, á fin de que en 
el término de 20 dias < omparezcan en los 
estrados de este Juzgado con el fin de 
prestar declaración en di -ha causa. 

Dado en Mancha Real á 10 de No
viembre de 1882..= Paul i no Figuera.= 
Por mandado de su señoría, Pedro Ca
ñones y Valdés. 

ft'nvalcnrncro. 

D. Antonio Martínez Lago, *uez de 
primera instancia de NayalcarnTO y su 
par ido. 

P< r el presente edicto se cita y llama 
á Manuel Dopacio y Alonso, nijo de 
Victorio y de Juana, nat ral de Fontan, 
proviu-Ma de Lugo, so'tero, jornalero, de 
50 años de edad, que ha residido en Brú
ñete y cuyo actual parad ro se ignora, 
á fin de que dcu'ro del término de 10 
dias comparezca ea este Juzgado á pres
tar declaración en la causa que en él se 
instruye por ICSÍOIT S casuales á dichos 
sugetos, bajo apercibimiento de que 
transcurrido sin verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarn ro á 3 de No
viembre de 1882.—Antoni > Martínez 
La. ;e .=Por mandado de su señoría, Jo?é 
de la Morena. 

Sun SBartln de Valdeiglesias. 

D. Cayetano García Montes, Juez de 
primera instancia de esta villa y su par
tido de San Martin de Valdeigiesias. 

Por el presente edicto hago saber 
que por D. Juan BeDgoa y Zamora, ve
cino de Villa del Prado, casado, de edad 
de 53 años, Teniente de la Guardia civil 
retirado, se ha d« ducido ante esto Juz
gado la oportuna demanda en solicitud 
de que se lo incluya en las listas del 
censo electoial de c¿te distrito por ha 

demás disposiciones posteriores vigentes. 
El precio máximo que se fija por ca

da resma de papel de las condiciones es
tablecidas en el ya citado pliego es el de 
9 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteli-'eucia 

Madrid 27 de Noviembre de 1882.= 
El Director general, Juan García de 
Torres. 

Intendencia de Ejército de Castilla 
la Nueva. 

No habiendo producido resultado las 
dos subastas celebradas, y debiendo pro-
cederse á contratar por sistema mixto y 
precios fijos y por termino de dos añ s y 
un año más si á la Administración mili
tar conviniere, el servicio de utensilios 
militares de Aranjuez, Guadalajara, Oca-
ña y Vicálvaro, se convoca por el presen
te anuncio á la presentación de proposi
ciones particulares y con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes: 

1.* La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Intendencia, sita en 
la calle del Barquillo, uúm. 10, y'en las 
Comisarías de Guerra de Aranjuez y 
Guadalajara y Factorías de Ocaña y Vi
cálvaro, el dia 16 de Diciembre próximo, 
á las doce de su mañana, en cuyos pun
tos se hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones y precio límite. 

2." El acto se verificará con I09 re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de- 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3.* Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

El dia 15 de Diciembre próximo, á la 
una y media de su tarde, tendrá lugar 
en esta Dirección geuerd, con arreglo al 
pliego de coudiciones y muestras que en 
ta misma estarán de manifiesto todos los 
dias no festivos, de once de la mañana á 
cuatro de la tarde, la primera subasta 
para contratar 800 resmas do papel blan
co continuo,para la elaborad m de tim
bres sueltos, y el número que sobre estas 
pueda pedirse hasta un máximumde200. 

Las proposiciones deberán estar r .1 seniauoscuei aew uo I U s u u i n i i , «ya 
ten lidas en papel timbrado de la c'.aíí ( objejtaujp^iue puedau dar las aelaracio-
11." v redactadas con ¡.rrc^lo al modelo | nes l íu^g^uecesiten, y en su caso acep-

r tar y firmar el acta de remate. 
Las cantidades que se calculan com

pondrán dicho suministro durante uo 
año del contrato son las que expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cautidades po
drán sufrir aumento ó disminución, se
gún lo reclamen tas necesidades del ser
vicio. 

inserto á continuación del referido pliego» 
de condiciones, siendo la cantidad que 
debe constituirse como depósito provi 
sional la de 450 pesetas en metálico ó 
su equivalente á los tipos establecidos y 
en las clases de valores admisibles para 
fianzas, con arreglo á lo mandado en ol 
Real decreto de 29 de Agosto de 187G y 

LOCAUDAI'KS. 

Aceite. 

llntililrof. 

Carbón. 

Qp. milrim. 

1 

Camas. 

JUEGOS DE 

LOCAUDAI'KS. 

Aceite. 

llntililrof. 

Carbón. 

Qp. milrim. 

1 

Camas. Oficial.' Tropa. 

21 183 5.239 12 279 

Guailabjara 11 204 6 442 12 433 

6 77 2.640 12 104 

20 191 5 238 l 308 

Los precios límites fijados y que ri- 1 
gieron en la última subasta son: 

Aranjuez.—Hectolitro de aceite, 110 
pesetas 55 céntimos; quintal métrico de 1 

carbón, 12 pesetas 10 céntimos; cama, 01 
cuntimos de peseta; juego de Oficial, una 
peseta 25 céntimos; idem de tropa, 50 
céntimos de peseta. 

Guada'ajara —Hectolitro de aceite, 
100 pesetas 45 céntimos; quintal métrico 
de carbón, 13 pesetas 01 céntimo-; cama, 
85 céntimos de peseta; juegos de Oficial, 
una peseta 25 céntimos; idem de tropa, 
50 céntimos de peseta. 

Ocaña.—Hectolitro de ; ceite, 110 pe
setas; quintal métrico de carbón, 13 pe
setas 75 céntimos; cama, 96 céntimos de 
peseta; jue os de Oficial, una peseta 25 
céntimos; ídem de tropa, 50 céntimos de 
peseta. 

Vicálvaro —Hec'ólitro de aceite, 110 
peseta?; quintal métrico de carbón, 15 
pesetas 40 céntimos; cama, una peseta 
2 céntimos; juegos de Oficial, una pese
ta 25 céntimos; idem de tropa, 50 céuti-
mos de peseta. 

Madrid 25 de Noviembre de 1882.= 
Jorge Vivero. 

Moldo de proposición. 

D. F de T., vecino de y domici
liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el BOLETÍN 
OI'ICIAL de , del dia de , núme
ro , y del pliego de condiciones, según 
los cuales ha de ser contratado el servi
cio de utensilios de , se compromete 
á ejecutar dicho servicio con arreglo 
á las condiciones fijadas en el pliego 
citado y á los precios siguientes: 

Plaza do T —Aceite: hectolitro, 
t pesetas (en letra): carbón, quintal 
métrico, t..... pesetas: cama, t pese
tas: juegos de utensilios de Oficial, t 
pesetas: id. id. de tropa, t pesetas. 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaña el documento justificati
vo del depósito de... . pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de., 
según lo prevenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

MADRID, tSS2. - ImprenU del Hospicio. 


